
Expediente n.º: 2959/2025
Providencia de Alcaldía solicitando Informes
Procedimiento: Aprobación de Planeamiento de Desarrollo
Interesado: ALTA MAREA 22 SL
Fecha de iniciación: 23/07/2025

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Vista la documentación presentada por la entidad ALTAMAREA 22 S.L.,  con registro de entrada 
2025-E-RE-3692 de fecha 11/07/2025, en la que se pone de manifiesto que, siendo propietario de 
las  parcelas  M2,  M3,  M4,  M5,  M6,  M7 y  M8 del  Plan  Parcial  PA SUO-R.P.  CU-5  “Camino de 
Umbrete” en Espartinas (Sevilla), se pretende modificar las tipologías de las Viviendas Protegidas 
de Edificio Plurifamiliar a Vivienda Unifamiliar, tipología implantada y que responde al modelo 
de ciudad del municipio, para lo que adjuntan Estudio de Detalle redactad por los arquitectos D. 
José Joaquín Martín Crespo y Dª raquel Rubio Chabrera,

DISPONGO

 

PRIMERO. Que por parte de los Servicios Técnicos Municipales se emita informe en relación con 
el proyecto presentado por iniciativa particular.

SEGUNDO. Que, realizados los trámites anteriores, se remita el expediente a secretaría para la 
emisión de Informe.

 TERCERO. Que, incorporado el informe, se dé traslado del expediente a la Alcaldía para acordar 
lo pertinente. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Espartinas
CALLE Parque Ntra. Sra. del Rocio 1, ESPARTINAS. 41807 (Sevilla). Tfno. 955714860. Fax: 955713584
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